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AÑO XV. Marzo 1925. No,.176 

BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' . 

:r.........o.-------=--::ioa.~~CIIOCI008CII~~~109080001~= 
' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOfr!INICANA . . / 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. . . ~ 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre la demanda: en designa~ión de jueces, intentada 
por la señora Mercedes Arroyo Viuda Contín, de oficios do
m~sticos, del domicilio y residencia de la ciudad de La Vega, 
quien actúa.por sí y _en,representació~de sus hijos menores 
jo13é Aquiles y Gabnel Contín, contta el señor Juan de la 
Cruz, agricultor, del domicilio y residencia de Licey, jutisdic-
ción de La Vega. . ' 

Oído al abogado de la parte intimante, Lic. Temístocles 
Messina, en representación del .Lic. Juan José Sánchez en su 
escrito y conclusion~s que terminan así: 1 9 Declarar el de
fecto contra Juan d~ la Cruz, por no haber comparecido;-
29 Dictar sentencia por virtud de la.cual sea designado el 
Tribunal competente para conocer de .la apelación inter
puesta por Juan de la Cruz, contra s~ntencia del Juzgado de 
f>rimera Instancia de La Vega,,de fecha doce de abril de mil 
novecientos veintiuno. 3 9 Reservarlos costos, que solo de- -
beráil ser cobrados después de senten4::ia definitiva a la par
te que sucumba. 
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Oido el dicta~en del Magist;ado Procurador General de 
la República. • 

Vis.tos los auto.s. 1 

Resultando, que la señora Mercedes Arroyo Vda. Con
tín, por sí y en representación de sus hijos. menores José 
Aquiles y Gabriel Contín démandó por ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, al señor 
Juan de la Cruz <<en desalojo de dos cuadros de·terrenoll;·y el 
juzgado de Primera Instancia, por sentencia en defecto de 
fecha ocho de junio de mil novecientos veinte, nombró peri
tos a los señores Napoleón Despradel, Ludovino Sánchez y 
Basileo de Peña, para que visitasen los cuadros de terreno 
reClamados por los demandantes y aprecia~en el valor de 
las mejoras. . . 

Resultando, que el señor Juan de la Cruz hizo oposición 
a la sentencia arriba mencionada, y el Juzgado de Primera 
Instancia, por sentencia de fecha doce de abril de mil nove
cientos veintiuno, rechazó la oposición del señor Juan de la 
Cruz y «admitiendo la demanda reconvencional propuesta 
por los intimados)) revocó la sentencia en defecto, condenó 
al señor Juan de la -.Cruz «a desalojar inmediatamente la 
porción de terreno que le fué adjudicada al señor Gabriel R. 

· Contín en ocasión de la mensura de J anoll-y designó peri
tos de oficio, para e) caso en que las partes no pudh~s~n 
ponerse de acuerdo para nombrar peritos a los señores Na
poleón Despradel, L'udovinoSánchez y Basileo de Peña, para 
que visitasen el ter"reno y apreciasen el monto de la indemni-1 
zación que la señora Mercedes Arroyo Vdfi. Contín y sus 
hijos deberían pagar al señor Juan de la Cruz .<<por concepto 
de materiales y precio de la mano de obra utilizados en el 
terreno». 

Resultando, que el señor Juan de la Cruz apeló de-dicha 
sentencia, y la Co.rte de Apelación de La Vega, en. fecha 
treinta de agosto de mil novecientos veintiuno falló sobre 
la apelación por una sentencia cuyo dispositivo ,dice así: 
«1 '! Declarar nula y sin ningún efecto la sentencia de fecha 
doce de abril del año en curso, pronunciada por el Juzgado 
de Primera Instancia de La Vega, motivo del presente recur
so, por ser dicho Juzgado incompetente en razón de la mate
ria; y en consécuencia, reenvía el conocimiento de la lítis 
pendiente entre los señores Mercedes Arroyo Vda. Contín e 
hijos Y' el señor Juan de la Cruz, por ante el Tribunal de 
Tierras; 2" condenar en costas a la parte intimada>>. 

Resultando, que ep acatamiento de la sentencia de la 
Cort~ de Apelaci?n de La Veg_a acudi_erón las partes por .ante 
el Tnbu?al. de Tterras; que dtcho Tnbunal. por sentencta de 
fecha vemttcuatro de agosto de mil novecientos veintidos 
falló: que no ha lugar a la sentencia del fondo de la causa 
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por ante el Tribunal de Tierras por no encontrarse aún di
cha causa dentro de la jurisdicción de ese Tribunal. por tra
tarse de terrenos no rejistrados y no encontrarse en el caso · 
excepcional previsto por la Orden Ejecutiva ~9 590. 
- Resultando, qye la señora Mercerles ArrC!yo Vda. Con
tín, por sí y en representación de sus .hij-os menores] osé Aqui
les y GabrielContín, sollcitó de la Suprema C,orte de Justicia, 
por mediación de los Lics. Juan José Sánchez y E lías Brache 
hijo, el permiso para citar en designación de Jueces de con
formidad con el artículo 364 del Código de Procedimiento 
Civil; que el permiso le fué otorgado por t:ste Supremo Tri
bunal por sentencia de fecha catorce de marzo de tnil nóve-

. cientos veintitres. . 
· Resultando, que fijada l::t audiencia pública del día trein
ta de enero último, solo compareció la parte intimante por 
mesfio de su abogado constituido Lic. JuanJosé Sánchez, 
repr~sentado por el Lic. Temístocles Messina y presentó sus 
conclusiones . 

La Suprema <;arte; después de haber deliberado y vistos 
los artículos 363, 364, 149 y 130 del Código de l'rocedi

. miento Civil. 
C'onsider~ndo, q,ue el Código deProcedimientoCivil solo 

prevé q·ue haya lughr a designación de jueces en el caso de 
conflicto positivo; esto es, cuando una misma contestación 
o contestaéiones conexas, ha van sido llevadas. simultánea
mente por ante do~ o más Tribunales; pero que la doctrina 
y la jurisprudencia del país de orijen· de dicho Código reco
nocen_ la necesidad de que en cuanto sea posible, se apliquen 
las reglas establecidas en los artículos 363 a 067 del Código 
de Procedimiento Civil a los conflictos negativos; esto es, a 
los·que resultan del hecho de que dos o mas Tribunales ante 
los cuales se ha llevado una contestación se hayan declara
da incompetentes; a cQndición de que uno de dichos Tribu
nales sea incompetente; pues de otro modo no pod.ría la 
Cor:te Suprema designarlo; ni podría indicar un tercer Tri
bunal, porque no es de su atribución, decirle a las partes en 
ausencia de verdadero conflicto, cual es el Tribunal que pue-
de conocldr de su demanda. · 

Cons1derando, además, que para que proceda la desig
nación de jueces es preciso que no haya habido decisión 
sobre el fondo; para que el Trihunal designado por la Corte 
Suprema pueda conoc€r de él. 

Considerando. que en el caso de la litis entre la señora 
Mercedes'Arroyo Vda. Contín y. el señor Juan de la Cruz, no 
existe el conflicto resultante de que, dos Tribunales ante los 
~uales se hayainterpuesto una demanda se hayandec1Hrado 
mcompetentes; puesto que la demanda de la señora Arroyo 
Vda. Contín fué intentada. por ante el Juzgado de Primera 
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Instancia de La Vega, el cual conoció de ella y la falló; y la 
Corte de Apelación de La Vega declaró la incompetencia del 
Juzgado de Primera Instancia, f;lnuló la sen~encia apelada y 
envió el asunto por ante el Tnbunal de Tterrá.S; el cual se 
declaró inconipetente para conocer de ,~;la .demanda de la 
~eñora <\rroyo Vda. Contín; que en tales condiciones no ha 
lugar a designación de jueces, puesto que no ha habido de
claratoria de incompetencia de dos Tribu,nales ante los cua
les se llevó la demanda, y uno de los cuales podría conocer 
nuevamente de ella en virtpd a la designación pronunciada 
por la Suprema Corte. . 

Por tales motivos, l<t- Pronuncia el defecto contrA el se
ñor Juan de la Cruz; 2 9 Rechaza la demanda en designación 
de jueces, intentada por la señora Mercedes Arroyo Vda, 
Contín, quien actúa por sí, y 'en representación de sus hijos 
menores José Aquiles y Gabriel Cóntín contra el señor ]t;tan 
de la Cruz, y 3 9 Compensa lbs costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-AugustoA.]upiter.-A. Arre
dando 1\!Iiura.-M. de]. Gonzáléz M.~ M. de]. Viñas.-"Eud. 
Troncoso de la C.-D. 'de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior ;sentencia poa; los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la amlieneia 'pública 
del día cuatro de marzo de tnil novecientos 'veinticinco, lo 
que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG .. A. 
ALVAREZ. ., . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMJNJCANA. 

/ 

LA SUPREMA CORTE OE JUS'flCIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación irít~rpuesto por el señor 
· Mariano Santana, mayor de edad, solü;ro,jornalero, del do- . 
micilioy resldencia del Seybo, contra· sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha -
primero de mayo de mil novecientos veintitres, que lo con- ' 
dena a diez años de trabajos públicos y al pagó de los cos-
tos por el crimen de homicidio voluntario. · ' 

Vista el acta 'del recurso· de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación en fecha tres de mavo de 
mil novecientos veintitres. · ·, 

Pido al Magistrado Juez Relator. 

·.,.... 

J • u· 
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i· 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberad o, y vistos 
los. artículos 295 y 304 del Código Penal, y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

' Considerando, que según el artículo 295 del Código Pe
nal el q'l,le voluntariamente mata a otro se hace reo de homi
cidio; y que el artículo 304 del mi~mo Código dispone que el 
culpable de homicidio' será castigado con la pena de traba-
jos públicos. · . . . 

Considerando, que la Corte de Apelación de Sants Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal reconoció 
al acusado Mariano Santana culpable de haber inferido una 
herida de cuchillo por la espalda al nombrado Meglillé 
Francois, la cual le ocasio'nó inmediatamente la muerte. 

Considerando, que 1~ sentencia es regular en la for11,1a y 
que !apena impuesta al acusado es la establecida por la Ley 
para el hecho del cual fué reconocido culpable.· . 
. ·Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter-

. pués.to por el señor Mariano Santana, contra sentencia de 
la Corte de Apelación. del Departamento de Santo Doiningo, 
de fecha primero de mayo de mil novecientos veintitres, que 
lo conaena 3ti diez' años de trabajos públicos y al pago de 
los.costos, por el crimen. de homicidio volt-tntario y lo conde
na al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-A. Arredondo Miura.-M. de 
]. González M.-Augusto A.]upiter.-M. de]. Vjñas ' 

Dada y firmada ha sido la anterior s~ntencia por los 
señores jueces que mas at:riba figuran, en la audiencja pú
blica del día cuatro de marzo de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General: certifico Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ, ... 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DoMINICAf'!A. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

· So~r~_~l recurso de casación il1terpuesto por los señores 
J.osé Lu~a:res,,mayor de edad,, soltero, fogonero, 'del domici
lio y restdencta de San P. de Macorís, y~Salvador Campo
sano_, mayor de edad, soltero, jornalero, del domicilio y resi
dencta de San P. de Macorís, contra sentencia de la Corte 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberad o, y vistos 
los. artículos 295 y 304 del Código Penal, y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

' Considerando, que según el artículo 295 del Código Pe
nal el q'l,le voluntariamente mata a otro se hace reo de homi
cidio; y que el artículo 304 del mi~mo Código dispone que el 
culpable de homicidio' será castigado con la pena de traba-
jos públicos. · . . . 

Considerando, que la Corte de Apelación de Sants Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal reconoció 
al acusado Mariano Santana culpable de haber inferido una 
herida de cuchillo por la espalda al nombrado Meglillé 
Francois, la cual le ocasio'nó inmediatamente la muerte. 

Considerando, que 1~ sentencia es regular en la for11,1a y 
que !apena impuesta al acusado es la establecida por la Ley 
para el hecho del cual fué reconocido culpable.· . 
. ·Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter-

. pués.to por el señor Mariano Santana, contra sentencia de 
la Corte de Apelación. del Departamento de Santo Doiningo, 
de fecha primero de mayo de mil novecientos veintitres, que 
lo conaena 3ti diez' años de trabajos públicos y al pago de 
los.costos, por el crimen. de homicidio volt-tntario y lo conde
na al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-A. Arredondo Miura.-M. de 
]. González M.-Augusto A.]upiter.-M. de]. Vjñas ' 

Dada y firmada ha sido la anterior s~ntencia por los 
señores jueces que mas at:riba figuran, en la audiencja pú
blica del día cuatro de marzo de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General: certifico Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ, ... 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DoMINICAf'!A. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

· So~r~_~l recurso de casación il1terpuesto por los señores 
J.osé Lu~a:res,,mayor de edad,, soltero, fogonero, 'del domici
lio y restdencta de San P. de Macorís, y~Salvador Campo
sano_, mayor de edad, soltero, jornalero, del domicilio y resi
dencta de San P. de Macorís, contra sentencia de la Corte 



( 

8. BOLETIN JUDICIAL. 

de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
cRtorce de marzo de mil novecientos veintitres, que condena 
al primero a veinte años de trabajos -públicos, y al segundo 
a cinco años de igual pena y ambos al pago de costos, por 
el crimen de robo calificado y tentativa de robo calificado, 
respectivamente. ' , 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte, en' fecha diecinueve de marzo de mil 
novecientos veintitres. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

h República. ._ 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 2, 381 y 463 del Código Penal y, 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación.,, 

Considerando,. que el artículo 381 del Código Penal dis
pone que· se castigará con el máximum de la pena de traba
jos públicos a los culpables de robo cuando en el hecho ha
yan concurrido las cinco circunstanCias siguientes: 1 9 cuan
(! o el robo ha sido cometido de noche; 2 9 cuando lo ha sido 
por dos o mas personas; 3 9 cuando lOiil.,culpab~es o algunos 
de ellos llevaren artpás visibles u ocultas; 1 49 cuando seco
meta el crimen con rompimiento de pared 'o techo, o con es- . 
ca ]amiento o fractura de puertas o ventanas, o haciendo uso 
de llaves falsas, ganzúas u o'tros instrumentos, para intro
ducirse en casas, vivienrlas, aposentos u otros lugares habi
tados o que sirvan de habitación, o sean dependencias de 
éstas, o introducjéndose en el lugar del robo a favor de nom
bres supuestos o simulación de autoridad, tomandó su títu
lo o vistiendo su uniforme, o a legand.o una falsa orden de la 
autoridad civil o militar; y 5 9 cua"ndo el crimen se ha come
tido con violencia o amenaza de hacer uso de sus armas. 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo en sus atribuciones de Tribu11al Criminal, declaró al 
acusado José Linares convicto del crimen de robo previsto 
en el artículo 381 del Código Penal. de tentativa del mismr1 
crimen y del delito de heridas, y al acusado Salvador Cam
pusano convicto de tentativa del crimen de robo previsto· en 
el artículo 381 del Código Penal. 

Considerando, que conforme al artículo 2 del Código 
Penal toda tentativa de crimen podrá ser considerada como 
el mismo crimen cuando se manifieste con un principio de eje
cución, o cuando el culpable, a pesar de haher hecho cuanto 
estaba de su. parte p~ra consumarlo, no logra su propósito 
p_or causas. mde~end1entes de su V<)luntad; quedal]do estas 
cJrcu_nsta_nCias SUJetas a la apreciación d~ los jueces. . . 

Cons1derando, que el Tribunal Criminal admitió cir
cunstancias atenuantes en favor del acusado SalvadorCam-
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pusano; y que según el inciso 2 9 del artículo' 463 del Código 
Penal, cuando la pena de la Ley sea el máximum de los tra
bajos públicos, se impondrá de tres_ a diez años de dicha 
pena. . .. . . 

Considerando, que la !?Cntencia es regular en la fonna y 
que la pena impuesta a los acusados es la establecida por la 
Lev para el hecho del cual fueron re~onocidos culpables. 
·-Por ta1es motivos, rechaza el recurso· de casación inter

puesto por los señores José Linares y Salvador Campusan.o, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha-. catorce de marzo de mil nove
cientos véintitres, qué condena al primero a veinte a'ños de 
trabajos públicos, y al segundo a cinco años de igual pena y 
ambos al pago de los costos, por el crimen de robo califica
do y tentativa de robo calificado, respectivamente, y los 
condena al pago de los costós. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augu,sto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Ml. de j; Viñas.-M. de]. González Marrero . 

Dada y firmad·a ha sido la anterior sentencia por lo.sse
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públi; 
ca. del dia seis de marzo de mil novecientos veinticinco, 
lo· que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

· DIOS, PATRIA Y ·LiBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA • 

. En el caso <;le la declinat0ria al Ju·zgado de Primera 
Instancia de la causa seguida a los nombrados Andrés Julio 
y José Rafael Martínez, pedida a la Corte de Apelación de 
Santiago por los Lics. Domingo Perreras y Antonio M. de 
.Lima, ·abogados del acusado Andrés julio Martínez y del 
sobreseimiento de la causa ordenado por dicha Corte «has
ta que la constitucionalidad de las disposiciones Lejislativas 
que atribuyen~ las Cortes de Apelación el conocimiento en 
primera y última instancia de las causas criminales sea deci
dida)). 

Vista la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago 
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de fe,cha diecisiete de febrero de} corriente año, r~mitida por 
el Magistrado Procurador General de la Repúbhca. , 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de · 
la República. · · · · ~ . . . . 
. La Suprema-Corte, despues de haber dehberado,y vtstos 
los artículos 61, 65 y 66 de la Constitución, la O. E. NQ 302 
y la Ley NQ 5 de fecha 14 de julio de 1924. , 

Considerando, que en -la causa seguida. por ante'ia Cor
te de Apelación de Santiago, en sus atribuciones de Tribunal 
Criminal, a los nombrados Andrés Julio Martínez y José 
Rafael Martínez, acusados de homicida voluntario, los abo~. 
gados del primero Líes. Domingo Perreras y Antonio M.. de 
Lima pidieron a la Corte de Apelación que declinase el cono" 
cimiento de la causa seguida, a su defendido por ante el Juz- · 
gado de Primera .Instancia; y la Corte decidió 'que .debía· 
sobreseer, y sobreseyó <<en el conocimiento de la causa crimi
nal seguida contra los nombrados Andrés Julio Martlnez, 
preso, y José Rafael Martínez, prófugo,. hasta que la cu.es
tión de la constitucionalidad de las disposiciones Legislati
vas que atribuyen a las Cortes de Apelación el conocimiento 
en primera y ú,ltima instancia de· las causas criminales sea 
decidida». · . ·. · 

Considera,ndo, que el Procurador General de la Corte de 
Apelación de Santiago comunicó ·el asunto al Procurador 
General de la República y le remitió copia de la sentencia de 
aquella Corte: y que elProcurador General de la República 
ha sometido el asunto a la Suprema Corte dejusticia. 

Considerando, c¡pe no. obstante la evidente irregulari
dad del procedimiento qrie se ha seguid o en este caso :para 
traer .por ante la Suprema Corte deJusticia el asunto de 
la inconstitucionalidad de la Ley que atribuye a las Cortes. 
de Apelación el conocimiento en primera y última instancia 
de las causas criminales, es forzoso que este Supremo Tribu-. 
nal decida el caso en interés dé la sociedad y de la Ley, a fin 
de que no se paralice el curso de la justicia represiva. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva NQ 302, reforma
toria del Código de Procedimiento Criminal, dispone en su 
artículo 7Q que «Las. cortes de Apelación conoce'rán en pri
mera y última instáncia, bajo' el título de Tribunales Crimi
nales, de todas las infracciones que las leye's castigan con 
penas aflictivas e infamantes o infamantes solamente;. q"Qe 
esa Orden Ejecutiva es una dé aquellas cuya validez ha sido. 
reconocida por el Estado Dominicano, por medio de la ~ey 
NQ 5, de fecha ca toreé de julio de 1924. : 

Constderando, que el artículo 65 de la Constitución enu
mera las atribuciones "de las Cortes de Apelación en estos 
términos: . 

«1. Conocer de las apelaciones de sentencias dictadas 
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por los Tribunales y Juzgados de Primera lnstanci'a, y como 
Corte Marcial de las apelaciones de las sentencias de los 
Copsejos de Guerra; 

«2., Conocer en pri\:nera instancia de las causas segui
.. das a los Magistrados y Fiscales, de los Tribunalesy Juzga

~dos de Primera Instancia y Gobernadores de Provincia; 
· <<3.· Conocer en·· primera instancia de las.causas de pre-

. sas marítimas; · · 
<<4.. Ejercer lás demás atribuciones que )es señala la 

¡,ey)); y que el artículo 66dispone que «Para cada Distrito 
li~udidal habrá Tribunales o Juzgados de Primera Instancia 
con las atribuciones que 1es confiera la Ley»: . 

Considerando, que no exi'ste ningún textoconstitucional 
que pre~criba como regla general, los dos grados de jurisdic
ción ni en materia represiva ni en materia civil; qué a este 
respecto solo .existen en)a Constítu<:;ión las disposiCiones es: 
pe<;:iales de los incisos 2 y 3 del l:!-rtículo 65 que atribuyen a 

' · las Cortes de·Apelac~ón el conocimiento .en primera instanCia 
''de ci~rta¡;; causas, y él inciso 4 del artículo 61 que atribuye a 
la Suprema Corte de Justicia el conomiento en último recur¡;¡o 
de esas mismas causas. Por otra parte, el inciso l 9 del ar
<~ículo 6l~tribnye a la Suprema Corte de Justicia el conoci

't•-mientderi primera y última instanciádelas causas seguida.s 
al Presidente y al Vice-Présidepte de la Republica, a .los Se-
nadores·, a los Piputa.dos, a los ~ecretarios de Estado, a los 
miembros de la Suprema Corte, a los Jueces y lbs' Procura
dci~;es G.enerales de las Cortes de .Apelación y a los miembros· 

• del Cuerpo :Diplomático ~acional. : , · 
. Considerando, que conforme al- inciso 4 del arttculo 65 

·· de l.a Constitución, las Cortes de. Apelación ejercen, además 
.• de las at:Qbdciones que enumera ese mismo artículo, las que 

' ... le señale Ia Ley: que la Orden Ejecutiva N9 302, que a tribu
·~· ye aJás Cortes de Apelac'ión d conocimiento, como Tribunal 

Ctimina:l, de las infraccione~. que se castigan con penas aflic-
. tivas e infamantes,_ o infania.ntes, es una Ley. · , 
. . Considerando; que según el artículo 66 de la Constitu
. ción l()s Tril;>u,nah::s y Juzgad os 9-e Primera Instancia tienen 
lasátribuciones que le confiere la .Ley. · .. 

Considerando, que actualmente ninguna Ley confiere a 
los Tribunales de Primera Instancia el conocimiento de las 
causa·s crimiri.ales. 

• Por. tale~ motivos, declara: q~e. ·no es inconstitucional 
.la facultad .de que están inve~tidas las Cortes de Apelación, 
para conocer en primera instancia como Tribunales Crimi
nales, de las infracciones calificadas legalmente crímenes. 

Firmados: R. I Castillo.-Augusto A.]upiter.-Ml. de 

.,,·, 
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J. Viñas.-M. de }. González M.-A. Arredondo Miara.-_ 
Eud. Troncoso"de la C.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día nueve de marzo de "mil novecientos veinticinco, lo que' 
yo, Secretario General certifico. Fdo.: EuG. A. ALVAREZ. 

Dl~S, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA .DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA .. 

Sobre el recurso de casación interp.uesto por la señora 
Flora Payano, mayor de edad, sóltera,·de quehaceres dómés
ticos, del domicilio y residencia o e San Francisco de Macorís; . 
contra se_ntencia de la Corte de Apelªción del Departamento 
de La Vega, de fecha once de junio de mil novecien~os veinti
fres, que la condena a sufrir veinte años de trabajos públicos 
y pago de costos, por infanticidio, reconociéndose ,.circuns-
tancias atenuantes en su favor. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte en fecha diecinueve de junio .de mil nove-
cientos, veintitres. · 

Oido al Magistnido Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador G.erieral de 

la República.. · 
La Suprema Corte, despué~ de haber deliberado,.y vistos 

los artículos. 302 y ~63 del Código Penal y 71 de la Ley. so- . 
bre Procedimiento de Casación. . . . 

Considerando, que la Corte de Apelación de La .Vega, 
en sus atribuciones de Tribunal Criminal, recono-ció a la acu
sada Flora Payano culpable de infanticidio y reconoció cir
cunstancias atenuantes en favor de dicha acusada.· 

Considerando, que conforme al artículo 302 del Código 
Penal, vigente cuando. se cometió el crimen y cuando fuéjuz
gada la acusada, el infanticidio se castigaba con lapena de 
muerte. ·· · ' .,. .•. 

. Considerando, que según el artículo 463 <;lel mismo-Có
dtgo, cuando la Ley pronunciaba la pena de muerte, si exis
tían circunstancias at~nuantes, se imponía el máximum de 
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los trabajos públicos, que es de veinte años según el artículo 
18 del Código Penal. -

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en, su forma y que la pena tmpuesta a la acusada era la esta

. blecida por la Ley para el hecho del cual fué recenocida cul-
pable. _ -

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter-
- puesto por la señora Flora Payano, contra sentencia de la 

Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
once de junio de mil novecientos- veintitres, que la conde?a 
a veinte años de trabajos públicos y pago de costos, por m
fanticidio, reconociendo circunstancias atenuantes en s'u fa
vor, y la condena al pago de los costos . 

. Firmados:· R.]. Castillo.-A.ugusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-Ml. de].-Vonzále'z M.-Eud. 
Troncoso de la C._-MJ. de]. Viñas 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día dieciocho de marzo de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Gustavo Jaco.tDes Combes, Pedro Jacot Des Combes, seño
rita Amelía Jacot Des Combes y la señora Bertha Jacot Des 
Combes Viuda Meystre, los dos primeros comerciantes, del 
domicilio y residencia dt> Bienne(Newchatel, Suiza) y las dos 
últimas de oficios domésticos, también del mismo domicilio 
y residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Depa],"tamento de La Vega, de fecha veintisiete de setiembre 
de mil novecientos veintitres . 

• - Visto el memorial de casación presentado por el Lic. Pe
legrín CastillQ, abogado de los recurrentes, en el cual se ale
ga contm la sentencia impugnada la violación de los artícu
los 1~34, 1135 y_l865 del Código Civil, 59 apartado. 

ütdo al Magtstrado Juez Relator. -
. Oido al Lic. Joaquín E. Salazar, en representación del 

Ltc. Pelegrín Castillo, abogado de la parte intimante, en su 
se rito de alegatos y conclusi-ones. 
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Oído al Lic. L. Héctor Galván, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica y ccmclusiones: . 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. _ .. . · · . · • 

·LA SUPREMA CORTE, después de haber deliberado; y 
vistos los artículos -815 y 1865 del Código civil y 71 'ck la 
Ley sobre procedimiento de casación. ' . 

Considerando, que los recurrentes alegan, para funda- . 
mentar su recurso, 1 9 la viólación, por parte de la Corte de 
Apelación de La Vega, del derecho de la defensa ((Omitiendo 
estatuir sobre los medios de defensa decisivos· formulados 
por ante ella por el causante de los recurrentes»; 29 la exp~e
sa violación del artículo 1865 porque aún admitiendo que la 
sociedad ((Montandon, Des Combes y Ca.JJ hubie~~ sobrevi
vido a la ((extinción de su objei:OJl, y continuado st:gún el 
contrato, entre Jacot Des Coinbe>;;. y Jos herederos del socio 
C. A. Montandon, ((la renuncia expresa de estos herederos a 
participar directa b indirectamente eh la acción intentada 
que ha tenido por resultado la readquisición de los .inmue
bles y la condenación a una indemnizaci(>n en provecho de 
Jacot Des Combes conllevaba: la renuncia a· participar ~el .. 
esfuerzo personal de Jacot Des Combes»; 3 9 ((la expresa v1.o~ . 
lación de la Ley» por la Corte de La Vega y haber incurrido.· 
en la censura de la Suprema Corte de Justicia desnaturali
zando los hechos al qecir que la ~.ociedad Montandon Des 
Combes y Ca. había sobrevivido a la· extinción. ·del objeto 
para el cual fué constituida, es decir,· para la explotación 
agrícola de las fincas La .Evolución y ·La Helvecia y lo& 
terrenos adquiridos por la expresada jlrma, subsistiendo\ 
aún después de la muerte·deLsocio C. A. Montandon, entre' 
los herederos d_e éste y el socio superviviente J ac'ot Des ·Com
bes, en cuanto al ramo del negocio de rel!Jjhía y prendas; y 
.deduciendo de este hecho no probado porlosjntimantc;is <;n ·• 
la apelación, el derecho de los herma:no~·Montandon·para 
pedir la liquidación de la propiedaq respectp:delosinmu'ebles 
y de la indemrlización, obtenidos como. consecuencia de la 
acción personal y exclusiva del ex-socio JacotDe8 Combes 
clespúés ele la renunci¡:t expresa a participar en las ganancias 

,, o pérdidas de esa jestión post societaü:s de parte de los her-
. manos Montand0nn; 4 9 que la Corte 'de La Vega ha de.sp.a
turalizado también los hechos establecidos y probados por 
el intimado en la apelacióm, porque éste ((al•negar a lo&•her
manos Montanclon el derecho de· pedir la liquidación de 1a 
sociedad no lo hizo como pare·ce darlo a entender laCorte 
en uno de los considerandos de su sentencia», por:que habién
dose disuelto la sociedad antes de la muerte de C. 'A. Mon
tanclon, sus herederos no recojieron en su patrimonio la 
acción en liquidación,· sino que Jo que .estableció J acot De~ 
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Combes en hi. apelaci6n fué que habiéndose agotado el obje
to único de la asodaci6n y no habiendo bienes que partir la 
liquidaci6n careCía d~ objeto; y que por cqnsiguient_e .si el 
señOr ,Carlos A. ,Mqntand0n no tenía el 'derecho de ped1r la. 
Jiquidación..de la soCiedad ya extinguida por carepcia abso
luta dy bienes «no pudo dejar en su.patrimonio una liquida
ción sin objetan; que hay desnatural~zación porque se deduce 
de un hecho distinto del;.establecido por el intimado en la 

,apelación· consecuen,cias contrarias al hecho realmente esta
blecido,· y por· cc:;>11siguie,r1te Hay en este. punto ausencia de 
motivosny 59 que la s~ntencia impugnada, vióla los artí'cu- . 

1 ·los 1134 y 1135 del Código Civil, p'orque entre los hermanos· 
. Mcintaridon y el difunto Eririqué J acot Des Combes lo gue 
intervino filé una coiwencióri, cuando aquellos ({renunc1an 
expresamente¡;¡. .ejercer la acción·en riuHdad de los contratqs 
d·e Karl Russ, y· el ·señor J acot' Des Combes .acepta tácita
mente. esa renuncia a la acción que él solo intenta¡¡; que 

. ésa nmuJJcia m o constitttye 'más que una r~nuncia a con ti~ 
riuar en la sociedad en caso que ella hubiere existido¡¡; 

,Considerando, que la dmisión· .de estatuir es un caso de 
.· revisi~n civil yno de casación.: . ..· . . . 
· · COnsiderando; que si conforme al artículo 1865 del Có-

, 'digo ci;vil,.Jas sociedades' con~luyen por «la, extinción de la 
cosaJJ., esa di.sposición no tenía apli'cación° en el caso fallado 
pqr la Corte rle Apelación de La Vega, en el cual no se tm
taba de la supervivencia de. la so<:;iedad a la extincióú de su 
objeto; sino del derecho de los herederos del ex-socio C. A. 
Montandon a pedir, la. partición de bienes de la sociedad 

. . reivindicados por el sei).or·Enrique Jacot Des Combes, .·. 
· Considerando, qrle para que proceda la partición de bie
nes pertenecientes .a una sociede:d no· es necesario que ésta 
•exista; bastá que haya una comunidad indivisa. · 

Considerando, que la negativa de los hermanos Montan
don a <::oncurrir con el señor Jacot Des Combes a: intentar 
acciones judiciales tendientes a la reivindicación. <;le los 

.. r ínniuebles <:le la socieda.d Montandon Des Combes y Ca. no 
fcié una•renuncia a l'a sucesión de su autor, ni una cesión de 
s~s derecho~ a favor del señor Jacot Des Combes. 

Considerando, que Jos bienes cuya, reivindicación persi
gui? y obtuvo el ~eñór Enrique Jacot De$ Combes contra el 
_seijor Kárl Russ, no eran bienes personales, sino de la socie
•dad Montandon, Desccimbes y Ca; que por tanto al intentar 
el señor] acot Descombes su acción procedió como un jestor 
·de negocios, y no como propietario. de la totalidad de los 
bienes. . · ·.. · · 
· Considerando, que la innecesaria mención que hizo la 
Corte de La Vega:, en uno d., e los considerand os de la sen ten-

. cía impugnada, de que 1~. !'lociedad Montandon, Des Combes 

' . ~ ' 

·¡ 
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y Ca., tuvo por objeto además de la explotación de las fin
cas ((La Evolucióm y ((La Helveciall y las tierras adquiri
das por la-sociedad, el negocio de relojería y prendas, no 
puede se:,un motivo de casación, p1;1esto q~e si e~ er~~da ~s~ 
apreciacwn de los hechos, n(}tuvo mfluencta en el dtsposttJ
vo, el cual está ju~tificado: 1 9 por la existencia de los bienes 
deL patrimonio soc.ial; 29 pür la calidad de los hermanos 
Montandon, como herederos de C. A. Montandon para pedir 
la liqtiic;lación y partición de _los bienes de la extinguida 
sociedHd; 3 9 porque conforme al--artículo 815 del Código 
civil. a nadie puede obligarse a permanecer en estado dé 
indivisión de bienes. · . . . , 

Considerando. que no. obsta.tl.te tt'aberse concluido la 
sociedad por la extinción de su objeto, como lo afirman los 
recurrentes, es indudable que si los bienes sociales hubiesen 
sido reivindicados por el ex-socio Jacot Des Combes en vida 
del ex-socio C. A. Montandon, éste hubiere tenido el derecho 
de pedir la particip!3-ción de la comunidad <que hubiere exis-. · 
tido de hecho entre los miembros de la extinguida sociedad; 
y no lo es menos, que, muerto el'<>eñor C. A. Montandon,•ese
derecho correspondía a sus herederos, .que no habían rent.ln
ciado a la sucesión según es constante en la sentencia im-
pugnada. _ 

Considerando,· que aún cuando, como lo i¡tfirman los 
recurrentes, la renuncia de los hermanos Moptandon (<a la 
accióm que intentó solo el señor Jacot Des Cómbes, cot;~.sti- ~ 
tuyere wna renuncia a continuar en la sociedad>>, no conlle-

. y:aría la pérdida del derecho que tenían los hermanos Mon
tandon a pedir la partición de los bienes de la sociedad, una 
vez reivindicados. - .. 

Considerando, que la sentencia está suficientemente mo
tivada y que la Corte de La Vega hizó úna recta aplicaCión" 
de la Ley a los hechos qué tuvo por constantes .. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Gustavo Jacot Des Combes, Pedro 
Jacot Des Combes, se:P..orita Amelía Jacot Des Combes y 
señora Bertha Jacot Des Combes Viuda Meystre,•contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, de fecha veintisiete de setiembre dP. mil novecientos
veintitres, y los condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-A, Arredondo Miura.-éud. 
Troncoso de la C.-U. de Herrera.-M. de). González M. 

Dada y firmada ha, sido la anterior senténci:a por los·. 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú
blica del dia veintisiete de marzo de mil novecientos veinti
cinco, lo que yo, Se'cretario General, certifico. Firmado:
EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA' SUPREMA CORTE DE jUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

17. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
· Francisco Paredes (a) Pánchito, mayor de edad, soltero, al

bañil del domicilio y residencia. de La Romana, contra sen
tencia de la Corte de Apelacióñ del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha veintiuno de mar:lo de mil novecientos 
veintitres, que lo condena a cinco años de ttab¡:¡.jos públicos 
Y. al pago de costos, a una in.demnizaaiún que se justificará 
pod:stado en favor de la parte civil constituida, por el cri-
men de téntativa de homicida. -

Vista el acta dei-recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte, en fecha veintinueve de marzo de mil 
novecientos veintitres. 

Óido al MagistradQ Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · , 
·La Suprefua Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 2 y 304 del Código Penal¡ y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de CasaciÓn. · ' · 

Considerando, que conforme al artículo .2 del Código 
Penal, la tentativa de crimen puede ser consi~erada como el 
crimen mismo, cuando se manifieste con un principio de eje
cución, o ,,cuando el culpable, a pesa'r de haber hecho cuanto 
estaba de 'su parte para consumar el crimen, no logrl'l su 
propósito por causas independiente~ de su voluntad; circuns
tancias~sujetas a la soberana apreciación de los jueces. 

Considerando, que la Corte de Apelación dé Santo Do
mingo, en sus atr.ibuciones de Tribunal Criminal declaró al 
acusado Francisco Paredes (a) Panchito convicto detenta
tiva de homicidio en la persona de Sany Long. 

Considerando, que conforme al artículo 304 del Código 
Penal, el homicidio se castiga con la pena de trabajos pú-
~~- . -

Considera-ndo, que la. sentencia impugnada es regalar . 
en la forma, y que la pena tmpuesta al acusado es la estable
cida por la Ley para el hecho del cual fué reconocido cul
pable. 
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Por.tales motivos, rechaza el .recurso de casación inte~
puesto por el señor Francisco Paredes (a) Panchito, con.tra 
sentencia de la. Cort.l'! .de Apelación del Departamento de San
to Domingo, de fecha veintiuno de marzo de mil novecientos 
veintitrcs, que lo co:ndena a cinco años de trabajos públicos 
y al pago de'los costos, a una indemnización que se justifi
cará por estado en favor de la parte civil constituida, por el 
crimen de tentativa de homicidio y lo co:Qdena al pago de 
los costos. ' 

\,. 

Firmados:· R.]. CasWlo.,_.:.__Augusto A.]ppiter.-A. Arr~
. dando· M,iu~a.-Ml. de]. Viñas.-M. de]. González M. 

Dada y firmad'a ha sido la. anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 

:del día veintisiete de marzo de mil novecientos veinticinco; 
lo que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG,. A. 
A:r:, V AREZ. ' 

DIOS, PATRIA Y J..IBERTAD . 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE· DE JUSTICIA. 
1' ' .• 1 

EN NOMBRE DE .LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto p9r' el señor 
Eve1ino Norman, del domicilio· y. risidencia q€; ·.J3a rahona, 
contra sentenCia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Barahona, de fecha · 'veintiseis de junio de 
mil novecientos veintitres, que descarga ai señor. H. L. Has-
per y. se declaran de oficio las costas. · ·· 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fechá treinta 
de junio de mil novecientos veintitres. ·, 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador Generai de' 

la República. · · 

· La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

'! 



J .. 
" l 
r.: 
¡.J 
:1 
l:. 
\: 

18. BOLETIN JODICIAL. 

Por.tales motivos, rechaza el .recurso de casación inte~
puesto por el señor Francisco Paredes (a) Panchito, con.tra 
sentencia de la. Cort.l'! .de Apelación del Departamento de San
to Domingo, de fecha veintiuno de marzo de mil novecientos 
veintitrcs, que lo co:ndena a cinco años de trabajos públicos 
y al pago de'los costos, a una indemnización que se justifi
cará por estado en favor de la parte civil constituida, por el 
crimen de tentativa de homicidio y lo co:Qdena al pago de 
los costos. ' 

\,. 

Firmados:· R.]. CasWlo.,_.:.__Augusto A.]ppiter.-A. Arr~
. dando· M,iu~a.-Ml. de]. Viñas.-M. de]. González M. 

Dada y firmad'a ha sido la. anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 

:del día veintisiete de marzo de mil novecientos veinticinco; 
lo que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG,. A. 
A:r:, V AREZ. ' 

DIOS, PATRIA Y J..IBERTAD . 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE· DE JUSTICIA. 
1' ' .• 1 

EN NOMBRE DE .LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto p9r' el señor 
Eve1ino Norman, del domicilio· y. risidencia q€; ·.J3a rahona, 
contra sentenCia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Barahona, de fecha · 'veintiseis de junio de 
mil novecientos veintitres, que descarga ai señor. H. L. Has-
per y. se declaran de oficio las costas. · ·· 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fechá treinta 
de junio de mil novecientos veintitres. ·, 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador Generai de' 

la República. · · 

· La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

'! 
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los artículQs· l~l del Código de Procedimiento Criminal y 
71 de la Ley só6re Procedimiento de Casación. "' · · 
. . Considerando, que· .para descargar a los inculpados 

H. L. Hasper y Leo Lamb(Ú·t se fundó el Juzgado Correccio
nal en que ni por la instrucción del proceso, ni por la efec
tuada ante el mi~moJuzgado, se comprobó· a cargo de los 
inculpadosla comisión. de los hechos que les imputó el que-. 
rellante; ' 

Co.nsider~ndo, que el artículo 191 del Código de Proce
dimiento Criminal dispone que si el hecho no se reputase 
delito.ni contravención de policía, el Tribunal anulará la· ins- . 
trucción, la citación y todo lo que hubiere. seguido, descar
gará al procesado y fallará sobre las demandas de daños y 
perjuicios; ·· · · . 

Consideratid<:), que cuando 1~ acción ~ivilse intenta por, . 
ante la jurisdicción represiva, es accesoria de la acción pú- · 
blica, de donde resulta· que si el inculpado no es deClarado 
culpable, el .Tribunal no puede conocer de la demanda en.da
ños y·perjuicios de la pa:rte civil, escepto en materia cr:itni
nal por expresa disposición de la Ley en el artículo 273 del 
Código de Procedimiento.Criminal; 

Considerando, que habiendo sido de~cargados los incul
pados, el Juzgado Correccional era incompe'tente para fallar . 
sol:>re los daños· y perjuicios reclamados por el querellante; 
qu~ al decir en la Sentencif:l, que la demandf:l, en daños y''per
juicios d{!l querellante no era procedente por no haberse 
constituido éste part,e cjvil en tiempo hábil, el Juez del fondo 
<;o metió. un 'error· de derec;ho; ·pero que ese error en los moti-
vGs no afec¡6 el·dispositivo. · · . · r 

Por tales motivo&, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Evelino Norman, contra sentencia del 
Juzgado de Prim~ra Instancia del Distrito] udicial de Bara· 
hona; de fecha veintiseis de junid ele mil novecientos veinti· 
tres, que descarga· a: Jos señores H. L. Hasper y Leo Lam
bert, y condena al re~urrente al pago de los:eos'tos. 

· ,Firmados: R.j. Castillo.-Augusto .4. ]upiter.-A. Arre
dondo-Miura.-M. deJ. V~ñas.:-M. de]. González M.-Eud. 
Troncoso de la C.-:-D. de Herrera. 

¡ 

. ' . 

Dada y firmada ha. ~ido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas.atriba figuran, en la audiencia pública 
del oía. ,veintisiete de ml1.rzo .de mil noveci«;ntos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico~-;-Firmado: -EuG. A. 
ALVAREZ. . \ .. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DB LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Félix de León; mayor de edad, casado, agricultor, del do
m1cilio y residencia de Salcedo, c0ntra sentencia de la Corte 
de. Apelación del Departamento de Santiago,de fecha seis de 
julio de mil novecientos veintitres, que lo condena a ocho 
años de trabajos-públicos y pago de los costos, por el ctimen 
de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-. 
creta ría de la Corte de Apelación en fecha nueve de julio de 
mil novecientos veintitres. 

Oido al Magistrado Juez Relator. . · 
Oído el dictamen del Magístrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte,después·de haber deliberado, y vistos' 

los artículos 304 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro
'cedimiento de Casación. 

Considerando, que la Corte de Apelación de SantiagÓ 
en sus atribuciones de Tribunal· Criminal, reconoció al 
acusado Félix de León culpable de homicidio' voluntario en 
la persona de Francisco de Luna; y que conform(!; al artkulo. 
304 del Código Penal el homicidio se ·castiga con-la pena de' 
trabajos públicos; 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma y . 
que la pena imp~esta es la establecida por la Ley para el 
hecho del cual f11é reconocido culpable. 

Por tales motivos rechazá el recurso de casación inter
puesto por el señor Félix de León, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
seis de julio de mil novecientos v.tintitres, que lo condena a 
ocho años de trabajos públicos y pago de costos, por el cric 
men de homicidio voluntario, 'Y lo condena f!.} pago de lós 
costos. 

Firmado: R.]. Castillo:-A. Arredondo Miura.-Eud. 
Troncoso de la C . ...:_D. de Herrei:a.-Ml: de]. Viñas.:_M, de 
) . González M. 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisiete de marzo de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA· T LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

1 . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de, casación interpuesto. por • el señor 
Hipólito Rosario (a) ·Polín, mayor de edad, soltero, agri
cultor, del domicilio y residencia de Jeremías, sécción de la 
común de La Vega, contra sentenci~ de la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vega, de fecha tres de octubre 
de mil novecientos veintitres; que lo condena a veinte años 
de trabaj6s públicos, cinco mil pesos de indemniza,ción en fa
'vor de la parte civil constituida y pago d_e costos,_ por asesi-
_nato con circunstancias atenuantes. · 

. Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretada de la Corte de Apelación, en fecha tres de octubre 
de mil novecientos veintitres. .,. 

·Oído al Magistrado Juez Relatpr . 
. Oido el dictamen del Magistrado Procurador Generál de 

la Répública. 
La su-prema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los attículos 18, 296, 302 y 463 del Código Penal y 71 
. de la Ley sobre Procedimiento de Casación. · ·· -

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado Hipólito Rosario. (a) Polín, estuvo con
victo y confeso de haber dado muerte al señor Rojelio Jime
nes con las circunstancias de la premeditación y la ase-
chanza. ' 

Cpnsiderando, q-ue conforme. a·l artículo 296 del Código 
~ Penal el homicidio cometido con premeditación o asechanza 

se califica asesinato, y que el artículo 302 del mismo Código 
vigente a la fecha en que fué pronunciada la sentencia im
pugnada, disponía que se castigará con la pena de muerte 
a los culpables de asesinato. . . 

Considerando, que la Corte de La Vega, en sus a tribu-
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisiete de marzo de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA· T LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de, casación interpuesto. por • el señor 
Hipólito Rosario (a) ·Polín, mayor de edad, soltero, agri
cultor, del domicilio y residencia de Jeremías, sécción de la 
común de La Vega, contra sentenci~ de la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vega, de fecha tres de octubre 
de mil novecientos veintitres; que lo condena a veinte años 
de trabaj6s públicos, cinco mil pesos de indemniza,ción en fa
'vor de la parte civil constituida y pago d_e costos,_ por asesi-
_nato con circunstancias atenuantes. · 

. Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretada de la Corte de Apelación, en fecha tres de octubre 
de mil novecientos veintitres. .,. 

·Oído al Magistrado Juez Relatpr . 
. Oido el dictamen del Magistrado Procurador Generál de 

la Répública. 
La su-prema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los attículos 18, 296, 302 y 463 del Código Penal y 71 
. de la Ley sobre Procedimiento de Casación. · ·· -

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado Hipólito Rosario. (a) Polín, estuvo con
victo y confeso de haber dado muerte al señor Rojelio Jime
nes con las circunstancias de la premeditación y la ase-
chanza. ' 

Cpnsiderando, q-ue conforme. a·l artículo 296 del Código 
~ Penal el homicidio cometido con premeditación o asechanza 

se califica asesinato, y que el artículo 302 del mismo Código 
vigente a la fecha en que fué pronunciada la sentencia im
pugnada, disponía que se castigará con la pena de muerte 
a los culpables de asesinato. . . 

Considerando, que la Corte de La Vega, en sus a tribu-
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ciones de Tribunal Criminal, reconoció circunstancias ate
nuantes en favor del acusado; y en consecuencia al conde
narlo a la pena de veinte años de. trabajos públicos hizo una 
recta aplicación det artículo 463 ·del Código Penal·que dis
p'onía que cuando existieran circunstancias atenuantes, si la 
Ley pronunciaba la pena de muerte se impondri& el máxi
mum de los trabajos públicos, 'qúe es de veinte años, según 
el artículo 18 de dicho Código. · 

Portales motivos, rechaza el recurso de casación inter.-
.. puesto por el señor Hipólito Rosario (a) Polín, co,ntra ~en

tencia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha tres de octubre de·tnil noveéientos veintitres, que lo 
condena a veinte años de traqajos público{>, cinc.o mil pesos 
de indemnización en favor de la parte· civil constituida y 
pago de costospor asesinato con circunstancias atenu'antes 
y lo oondena al pago d~ los costos. 

Firmado: R. J. Castillo.-,1ugusto A. ]upiter.-A. Arre
dondo Miura.-Eud, Troncoso de la· e.- D. de Herrera.-M. 
de]. Viñas:-M. de]. González M; 

,, ·Dada -j firm~da ha sido la anteri'or sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisiete de marzo de mil novecientos veinticinco. 
lo que yo, Se¡;.retario General certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA··-noMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación Ínterpuesto por los señ'ores. 
Ma-r;uel Gil Ruiz, ~~yor de edad, casado, 'eiD;pleado público,··. 
y Rector Tatnbunm, mayor de edad, casado, contable, am~' ·· 
bos deld oriüeilio y residencia de la común de Azua,· _contra 
sentencia del Juzgad o de Primera Instancia de Azua de fecha ·• 
veintisiete de agosto de mil novecientos veintitres, 'que con
d_epa al prii?eroa ¿tn mes de prisión correccional, por vjola~ 
'Clün del arttculo 1· i letra F, del Decreto NQ 74 del Presidente 

. ' . 
•.'. 
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Provisional de. la República y al. segundo atreintidos días 
· de >prisión correccional por el misri:w ·hecho y por injurias 

verbales, y arribos al pago' de los costos. 
~ · Vistas las actas' del recurso de casación levantadas en ]a 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fe,cha veinti
siete de mavo de mil novecientos veintitres~ 

· O~do afl\:Iagistra~ó Juez !Ielator. . · · ··· 
Otdo ~Ichctamen del Magu>trado Procurador Gef!eral de 

la Repúbhca: · .. · · 
. · La Suprema Corte, después de haber deliberado; y vistos 

. ·los artículos 180 del Codigo de Procedimiento Criminal, 1 Q 

· . párrafo f) del Decreto NQ 74 del Presid~nte del Gobierno Pro
. visiona!, 372 del Código Pe1,1al, y 47 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación. . 

Córl;sidera'qdo, que son hechos constantes en la sente~
cia impugnada: 1 Q, que por denunci;:t del señor Manuel Gll 

. Ruiz, Secretario de la Junta Municipal Electoral eJe la común 
de Azul')., fué sometido a la justicia el señor Héctor Tambu

.l . rini ba:jo lá inculpación de haber violado el inciso f) del ar
. >tículo 1<?, del Decreto N<? 74 del Presidente del Gobierno Pro

. visiona! d~ la República y de haber difamado al señor Gil 
Ruiz; 2Q; que en la audiencia él Ministerio Público sometió 

. al señor Gil Ruiz «por presunta violación» del inciso f) del 
artí~ulo 1 Q del citado Decreto. . ·· 
. Considerando, que el Juez del fondo declaró a.l acu.sado 

Héctor Tamburini convic~o y confeso de haber injuriado 
dentro del local de la Junta Municipal Electoral al Secreta
rio señor Gil Ruiz; y a éste y al seño.r Tamburini convictos y 
confesos de «haber tenido dentro. del local de la Junta Mu-

... · nicipal El~ctoral, palabras acaloradas, discusiones o alter-
. cados» . . · · 

· · Conside,rando, que conforme al artículo .180 del Código 
de Procedimiento Criminal los Tribunales Correccionales 
-conocen delos delitos de su competencia, o por Ía remisión 
que se les hiciese según los artículos ·130 y 160 del mismo 
Código . o por cii;ación hecha directamente al inculp~;~.do y 
a las personas civílmente responsables del delito, por la 
parte civil, y por el fiscal; que por tanto en el caso del señor 
Manuel Gil Ruiz sometido por el Ministerio público,· en la 
audi!:ncia, el Tribunal no estuvo regular y' válidamen1;e apo-

.. derado de la causa, y en consecuencia la sentencia impugna
. da cárece de base legal en lo que respecta al recurretite.señór 

Gil Ruiz, y debe ser casada. ~ 

l ..... 

' . Con'Sideraudo, que el . párrafo f) del ·artículo 1 Q del 
'Decreto N<? 74 del Presidente del Gobierno Provisional 
d!ce así: ,«Qued~n te"rminantemente prohibidas lftS discu
swnesde cualqmer naturaleza que sean en los loéales .don
·de· se efectúen las: inscripciones: toda reclamación se ha-
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rá por escrito a la Junta Municipal Electoral»; que si los tér
minos generales en los cuales está redactada la primera 
parte de dicho párrafo pueden inducir a creer que la prohi
bición se refiere a discusiones ajenas al proceso electoral y~ 
que puedan producirse en el sitio destinado para que la Jun
ta Muni~ipal Electoral efectúe las operaciones de la inscrip
ción de sufragantes, la última parte del mismo párrafo, al 
dispone.r q1;1e. ((toda reclamac¡ión s.e hará por escrito a la 
Junta Mumctpal Electoral», no deJa lugar a duda respecto 

. de que se trata de discusiones que por su relación con el pro
ceso de la inscripción y por su ocurrencia en el curso de este 
puedan entorpecerlo. . '· , 

Considerando, que no consta de ninguna de las enuncia
ciones de la sentencia impugnada que cuando los señores 
Tamburini y Gil Ruiz tuvieron •dentro del local de la Junta 
Municipal Electoral, palabras acaloradas, discusiones o 
altercados» se estuviesen verificando inscripciones, _o que el 
cambio de palabras habidas entre ellos se or~jinase en algu
na reclamación sobre inscripciones; que por tanto el Juez del 
fondo hizo una errada aplicación del párrafo f) del artículo 
19 del mencionado Decreto N9 74 y del artículo 193 de la LeY 
Electoral, e impuso una pena por un hecho no castigado por 
ia Ley. ~ · · · . 

Considerando, que conforme al artículo 372 del Código 
Penal la injuria dirijida a partiCulares se castiga con multa 
de cinco a cincuenta pesos. · 

Por tales motiyos, casa la sentencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de 
fecha veintisiete de agosto de. mil novecientos veintitres sin 
envío a otro tribunal, respecto de las condenaciones pronun
ciadas por infracción al párrafo f) del artículo 1 9 del Decreto 
N9 7 4 del Presidente del Gobierno Provis-ional, y envía el 
asunto en cuanto al delito de injuria imputado al señor 
Tamburini ante la Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo. 

Firmados: R.]. Castillo.-M. de]. Viñas.-M. de J. 
González M.-A. Arredondo Miura.-JJ. de Herrera.-Eud . 
Troncóso de la C.-

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisiete del mes de marzo de mil novecientos vein
ticinco, lo que yo, Secretario General, ~rtifico.-Firmado: 
EuG. A. ALVAREZ. 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL, Edítor.-Arzobi&po Meriño 91. 

1 
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